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                                          Jueces para Jueces 
 

 

Sri Lanka, Ucrania y más en este boletín 
 

 
Judges ought to be more learned than witty, more reverend than plausible, and more advised tan confident. Above all 
things, integrity is their portion and proper virtue. 
Francis Bacon, Essays, Civil and Moral: Of Judicature (LVI) 
 
Amigos de Jueces para Jueces, 
 
En el momento de escribir el prólogo de este boletín miro hacia atrás a una semana llena de actividades de JJ. Así 
estamos ocupados preparando la impresión del librito Matters of Principle. También era la cuarta vez que JJ, junto con 
una nueva quinta de jueces en formación, en un curso de SSR podía estudiar detenidamente sobre valores claves, 
códigos y jueces con la espalda firme.  
Si miro adelante ¡espero con impaciencia las películas que veré por JJ como miembro del jurado del programa de 
Camera Justitia en los próximos días durante el [festival Movies that matter] y a los invitados inspiradores que se 
puedan ver y escuchar allí! 
En este boletín encontrará relativamente muchas noticias buenas, por ejemplo sobre jueces que fueron destituidos de 
sus funciones -por lo cual nos hemos preocupado anteriormente- en Sri Lanka y Ucrania, que después de años de 
procedimientos y presión internacional han sido restituidos a sus funciones.  
Desgraciadamente a la vez tenemos que constatar que nada ha redundado en beneficio para la venezolana Maria 
Afiuni. El poder ejecutivo de momento no parece apreciar una jurisdicción realmente independiente. Queda aún por 
ver cuando cambiará la situación allí. 
Por último añado que no todas las actividades de JJ estarán explicadas en el boletín, ya que no todos los casos sacan 
provecho de la publicidad. Sí quiero mencionar que en las últimas semanas hemos tenido conversaciones constructivas 
con CILC ([Center for International Legal Cooperation, Centro para Colaboración Legal Internacional]) y con [Justice & 
Peace (Justicia y Paz)] sobre su buen proyecto Shelter City Nederland. Eso para conocernos mejor y ver cómo podemos 
reforzarnos mutuamente. 
 
¡Me alegro que querrá tomar el tiempo de leer sobre los jueces que necesitan (o necesitaban) nuestro apoyo! 
 
Tamara Trotman 
Presidenta 
 
 

 

Buenas noticias desde Sri Lanka 
 

 
Los últimos años salían cada vez más noticias de que la 
independencia del poder judicial en Sri Lanka estaba bajo presión. 
Jueces que tomaban resoluciones que no estaban al grado de la 
política, se hallaban en una situación complicada. Una serie de cosas 
que en enero del 2013 ha acumulado en la destitución de la juez 
Bandaranayake, la juez suprema de la Corte Supremo esrilanqués. 
Esta destitución estaba motivada políticamente. Fue sustituida por 
Mohan Peiris, quien tenía estrechos vínculos con los líderes políticos 
de entonces. Razón para “Jueces para Jueces” de preocuparse por la 
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suerte de nuestros colegas en Sri Lanka. Con una [carta abierta] del 23 de enero del 2013, firmada por más de cincuenta 
(ilustres) letrados de todo el mundo, entre ellos algunos jueces Neerlandeses, la Comisión Internacional de Juristas (CIJ) 
ha considerado esa destitución como “ilegal”.  
 
También el Instituto de Derechos Humanos de la Asociación Internacional de Abogados (IBAHRI) llegó en un [informe 
de marzo del 2013] a conclusiones fuertes sobre el procedimiento de destitución y la independencia del poder judicial 
en Sri Lanka. A pesar de la persistente crítica internacional, las autoridades esrilanquesas no parecían impresionadas. A 
lo largo del 2014 cada vez más parecía crearse un impasse. La juez Bandaranayake continuaba siendo ciudadana sin 
cargo y sin ingresos y la posición del poder judicial en su totalidad parecía empeorarse (véase para una selección: 
[http://www.icj.org/?s=+Shirani+Bandaranayake]) En [octubre del 2014], también el Comité de Derechos Humanos de 
Naciones Unidas en sus Observaciones Finales se ha pronunciado críticamente sobre la destitución de la juez 
Bandaranayake y le ha dado las siguientes recomendaciones a Sri Lanka (§5): 

(a) Take concrete measures to ensure the protection of members of its judiciary from improper influences, 
inducements, pressures, threats or interferences, including those of the executive and/or legislature of the State 
party. 

Parece ser que con las últimas elecciones del 8 de enero de 2015, ha llegado un punto crucial. Punto clave del programa 
electoral del nuevo presidente Maithripalsa Sirisena ha sido una buena administración para Sri Lanka y refuerzo del 
parlamento y del poder judicial. Que no han sido promesas electorales en vano, parece entretanto resultar de sus 
primeros actos. El 9 de enero pasado ha sido nombrado, no por el antes mencionado Mohan Peiris -el sucesor de la juez 
Bandaranayake nombrado por el gobierno anterior - sino por el juez decano de la corte suprema. En la primera semana 
de su función, enseguida habló con la Asociación de Abogados esrilanquesa sobre la rehabilitación de Bandaranayake y 
una posible destitución de su por el gobierno anterior nombrado sucesor. 
 

Era un momento memorable cuando dr. Bandaranayake retomó su posición 
como juez suprema el 28 de enero del 2015. Ha sido posible después de una 
comunicación del gobierno actual a Mohan Peiris, diciendo que su 
nombramiento era nulo ab initio, visto el carácter ilegal de la destitución de 
Bandaranayake. El 29 de enero, el día después de su rehabilitación, se jubiló. 
Al siguiente día la sucedió el juez Kanagasabapathy Sripavan. No puede quedar 
sin mención que el nuevo ministro de Asuntos Exteriores en una conferencia en 
el parlamento ha nombrado explícitamente la carta abierta de la CIJ de enero 
2013, ya que era parte de la “repercusión internacional” que iba acompañado de 

la destitución de Bandaranayake. Véase también: [http://www.dailynews.lk/?q=local/removal-mohan-peiris-office-
chief-justice]. 
 
La CIJ nos escribió: 
“muchas gracias de nuevo a todos los jueces signatarios, entre los cuales hay una gran cuota de miembros de JJ”. 
 
El expediente de la juez Bandaranayake afortunadamente se ha podido cerrar. Los colegas que se ocupan 
particularmente con Sri Lanka (Tom Wolters de la corte de apelación de Arnhem-Leeuwarden y Rik Boekaar y Geeske 
Eelsing del tribunal Noord Nederland) continuarán siguiendo la situación del poder judicial de allí.  
 
 

 

Volkov reintegrado en su puesto en el Tribunal Supremo de Ucrania 
 

 
Cinco años después de su [despido] como juez del Tribunal Supremo y tras dos años de la sentencia de la Corte Europea 
de Estrasburgo, Oleksandr Volkov ha sido reintegrado en su puesto como juez en el Tribunal Supremo de Ucrania.  
Fue un magnífico ‘regalo de Navidad’ que el parlamento ucraniano, el día 25 de diciembre de 2014, revocara la decisión 
de despido del día 17 de enero de 2010, para así aplicar la siguiente parte de [la sentencia] de Estrasburgo: 
‘208. Having said that, the Court cannot accept that the applicant should be left in a state of uncertainty as regards the 
way in which his rights should be restored. The Court considers that by its very nature the situation found to exist in the 
instant case does not leave any real choice as to the individual measures required to remedy the violations of the 
applicant’s Convention rights. Having regard to the very exceptional circumstances of the case and the urgent need to 
put an end to the violations of Articles 6 and 8 of the Convention, the Court holds that the respondent State shall 
secure the applicant’s reinstatement to the post of judge of the Supreme Court at the earliest possible date.’ 
  
Abajo véase la noticia publicada por el Centro Europeo de la Abogacía de Derechos Humanos (EHRAC, con sus siglas 
inglesas), la organización que ha ayudado a Volkov en el procedimiento llevado a cabo en Estrasburgo, con ocasión de 
la reintegración de Volkov en su cargo: 
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“Mr. Volkov was dismissed from his position as Supreme Court Judge in Ukraine on 17 January 2010, under then 
President Viktor Yanukovych. On 9 January 2013, the European Court of Human Rights ruled that his dismissal was 
unlawful and was a flagrant denial of the natural course of justice. On 
25th December the Verkhovna Rada voted with a majority of 257 to 
implement the judgment of the European Court and to abrogate its 
resolution of 17 January 2010 concerning the dismissal of Mr. Volkov. 
However it has taken until now, two years later, for this ruling to be 
implemented, and on Monday 2 February, Mr. Volkov will be reinstated 
to his former position.  
Mr Volkov said of his upcoming reinstatement, ‘It took nearly two years 
and a change in the parliamentary makeup in order to have this part of 
the judgment executed. This shows again that the former regime, 
including the huge number of parliamentarians which supported it, never 
set any real goals aimed at the European integration of Ukraine, and did 
its best to obstruct European values and democratic standards…I am 
honoured to have the opportunity to support this [change] …, which 
would convert Ukraine into a truly democratic, lawfully governed, social 
state.’ 
 
The case is particularly significant in light of the regime change in Ukraine. Mr. Volkov has been working within 
President Poroshenko’s administration, and it is during a session on 25 December 2014 that the Verkhovna Rada voted 
overwhelmingly in favour of his reinstatement. Moreover, Volkov was the first case in which the European Court has 
ever ordered a person’s reinstatement. So it was a big test for both Ukraine and the Court. That he will actually be 
reinstated on Monday is incredibly important news for both parties. Previously the old regime had even cited the 
British anti-ECHR (European Convention on Human Rights) position in arguing against complying with this judgment. 
Prof. Philip Leach, who represented Mr. Volkov at the European Court, said ‘It is a recurring and deeply regrettable 
problem that states frequently fail to comply with judgments of the European Court. This was the first case in which the 
Court has ordered that someone unfairly dismissed should be reinstated, and so it is very good news that Ukraine has 
complied and that Judge Volkov is back at the Supreme Court. However, substantial law reform, including constitutional 
changes, are still required as a result of the Strasbourg judgment so as to root out the systemic problems in the 
Ukrainian judicial system which the decision identified’.’’ 
 
Y ¿qué hay de Oleg Bachun? posiblemente se preguntará, el otro juez destituido que visitó los Países Bajos en marzo 
del 2014 por [invitación de Jueces para Jueces].  
Bachun actualmente está trabajando como diputado fiscal-general, 
su procedimiento (y lo de los otros 17 jueces destituidos) sigue 
adelante en Estrasburgo. En este momento se realiza un 
intercambio escrito de posiciones. También Bachun es ayudado por 
el prof. Philip Leach de EHRAC. La última noticia publicada en el sitio 
web de la Corte de Estrasburgo se trata de la afirmación de hechos 
del 15 de enero del 2014 [Ver: application no. 5114/09 Andriy 
Volodymyrovych KULYKOV against Ukraine and 17 other 
applications]. 
 
Como entenderá, Jueces para Jueces sigue su caso con gran interés.  
 
 

 

Relatora especial Gabriela Knaul y Túnez 
 

 
La relatora especial para la independencia de jueces y abogados de la ONU, 
Gabriela Knaul, ha insistido con las autoridades tunecinas en que definiciones 
con respecto al poder judicial sean implementadas en la nueva Constitución. Se 
trata sobre todo de definiciones que garantizan la independencia de jueces, 
fiscales y abogados, como la constitución de un Consejo supremo de (poder) 
judicial y de un Consejo Constitucional. Las conquistas de la nueva Constitución 
deben hacerse realidad. Eso tiene que ocurrir de acuerdo con el calendario 
formulado en la Constitución, según declara la sra. Knaul después de una misión 
de investigación de hechos en Túnez que duró 9 días. En base a sus resultados 

informará al Consejo de Derechos Humanos en junio próximo. Ha pedido otra vez atención especial por la destitución 
de 80 jueces en 2012. 32 jueces han interpuesto recurso. Indicaba que el procedimiento según ella no está honesto y 
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justo y pide al parlamento de ocuparse de un procedimiento judicial bueno. Habla sobre ese tema como “chilling”. 
Jueces para Jueces investiga las posibilidades de atender el procedimiento de esos jueces. 
Lea su discurso por las autoridades tunecinas al final de su visita [haz clic aquí].  
 
 

 

López Lone y otros contra Honduras 
 

 
En [noviembre de 2010], Guillermo López Lone y Tirza Flores Lanza visitaron nuestro país. Tirza y Guillermo, magistrada 
en la Audiencia y juez en el tribunal de San Pedro Sula, Honduras respectivamente, pidieron atención, entre otros a 
Jueces para Jueces, respecto de su despido disciplinario, entonces recién acontecido. Ambos habían participado, junto 
con otros dos colegas, en una manifestación contra el golpe de estado en 2009, durante el que el presidente Zelaya fue 
depuesto. El ‘golpe’ entonces fue excusado por muchos: Zelaya habría querido presionar por lograr un referéndum 
inconstitucional, que debiera de hacerle posible prorrogar su mandato. La Corte Suprema de Honduras también apoyó 
a los golpistas. Al fin y al cabo la toma del poder fue tildada de ilegal por la comunidad internacional. 
  
Aparte de ser juez, Guillermo fue presidente de la asociación hondureña de jueces, Asociación de Jueces por la 
Democracia (AJD), una función que no pudo desempeñar más a causa de su despido.  
 
Los días 2 y 3 de febrero de este año el caso ‘López Lone y otros contra Honduras’ finalmente fue visto  ante la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos en la capital de Costa Rica, San José. Esta Corte es un órgano de la OEA, la 
Organización de Estados Americános, y desempeña la misión de aplicar e interpretar la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos. Por ende, es el complemento latinoamericano de ‘nuestra’ corte de derechos humanos en 

Estrasburgo, aunque hay grandes diferencias. La 
diferencia más importante es que para un 
ciudadano es imposible presentar su caso 
directamente ante la Corte en San José. La 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos, 
con sede en Washington, funciona como filtro. 
Esto lo hace tan ‘bien’, que solamente unos pocos 
casos al año llegan a la Corte. 
  
Durante la sesión el caso fue presentado 
oralmente a la Corte por la Comisión. Cuatro 
expertos internacionales sobre derechos 
humanos, citados por los querellantes, fueron 
oídos. Se pararon detalladamente en la diferencia 

entre reglas de comportamiento imponibles por reglamento por un lado, y normas éticas más abiertas por otro. 
Asimismo, en la cuestión de si los derechos y libertades civiles universalmente reconocidos se aplican íntegramente a 
los miembros del poder judicial, o si nuestra profesión implica que debemos aguantar que se nos impongan 
restricciones en ellos. Los querellantes se refirieron a las ponencias de los expertos y alegaron que los procedimientos 
disciplinarios que habían llevado a su despido, habían sido contrarios a los principios de un proceso justo, al principio de 
legalidad y a su libertad de expresión y reunión. 
  
El gobierno hondureño objetó que no le conviene a un juez tomar posición política tan explícitamente. El reglamento 
disciplinario prohíbe participar en manifestaciones políticas y otros comportamientos que pueden dañar el prestigio del 
oficio, y ellos lo tenían que observar. 
  
Los querellantes replicaron que había sido la propia Corte Suprema la que, a su vez, había hecho un llamamiento por la 
red local de justicia para participar en una manifestación de apoyo a la toma de poder. Una dosis de su propia medicina, 
pero de mucho significado. En Honduras, como en otros países latinoamericanos, es prácticamente imposible 
mantenerse al margen  del debate político. Hasta las asociaciones de jueces tienen color político. La asociación más 
grande del país, la Asociación de Jueces y Magistrados de Honduras, es criticada por acercarse demasiado al gobierno 
y no hacer suficiente por sus miembros, por ejemplo en relación con la reciente ‘depuración’, la limpieza del poder 
judicial (léase: el despido o el traslado forzado de un gran número de jueces por corrupción real o ficticia – al menos no 
corroborada). La AJD quiere ser independiente, pero con su crítica a la política de justicia del gobierno y a los ataques 
de parte de éste a la independencia del poder judicial, se sitúa en el lado de la oposición. 
  
Después de la vista oral se les dio a las partes hasta finales de marzo para presentar observaciones escritas y responder 
a algunas preguntas hechas por la Corte durante la sesión. Luego la Corte deliberará. Se espera la sentencia para junio 
de este año. 
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El hecho de que Jueces para Jueces decidiera [hacer viajar a un juez a Costa Rica] no está inspirado de ninguna manera 
por una falta de confianza hacia la Corte Intereamericana. La AJD había invitado a unos treinta observadores, y entre 
ellos, aparte de jueces Latinoamericanos, estuvieron también colegas de Alemania, España, Noruega y Dinamarca. 
Naturalmente, nuestra presencia allí fue una importante expresión de apoyo a los cuatro colegas Hondureños 
afectados, pero el tema nos toca a todos. También en los Países Bajos se está tramitando una propuesta de ley, en la 
que se aboga por una extensión de la gama de medidas disciplinarias contra jueces. Es muy importante darnos cuenta 
que este instrumento, inocente al parecer en manos de un gobierno decente, en tiempos de endurecimiento político 
podría volverse contra nosotros. 
 
Katrien Witteman 
Juez de derecho penal en el tribunal de Noord-Holland 
 

 
 

[Adán Guillermo López Lone y Tirza del Carmen Flores Lanza flanqueando a Katrien Witteman en la sala de la sesión] 
 
 

 

Venezuela 
 

 
‘Nobody wants to be the next Afiuni’ 
 
“The Afiuni case has created an atmosphere of fear amongst judges, 
known as the ‘Afiuni effect’. Prior to the case, the IBAHRI found that 
Venezuelan judges were fearful of disciplinary proceedings or dismissal if 
they returned decisions unpopular with the executive.  
As a result of the Afiuni case, in particular the multiple violations of the 
Covenant that have occurred throughout the process and the above-
mentioned statement that her case should be considered exemplary, 
Venezuelan judges are now fearful of criminal proceedings and/or losing 
their liberty. This has caused significant damage to judicial independence in the country and as reported by the IBAHRI 
following its 2011 visit to Caracas, ‘Nobody wants to be the next Afiuni’.” 
 
Mientras tanto han [pasado más de cinco años] desde que Maria Afiuni fue detenida por otorgar la libertad condicional 
de un detenido que era considerado un enemigo del estado por el entonces presidente Chávez. El caso penal contra 
Afiuni sigue sin haber sido revisado en [términos de contenido], después de innumerables aplazamientos, cantidad de 
irregularidades procesales y un reinicio del proceso en juli de 2014. Afiuni está en casa bajo condiciones restrictivas, no 
es capaz de trabajar, no tiene ningunos ingresos y por esa razón depende completamente de su familia y amigos para 
su subsistencia.  
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Tiene algo cínico que precisamente el juez Alí Fabricio Paredes, el juez que presidió el caso penal de Afiuni in primera 
instancia, haya sido detenido por los Servicios de Seguridad el 10 de febrero 2015. Esto ocurrió días después de haber 
condenado a un sospechoso en un caso penal polémico a 14 años de encarcelamiento por tráfico de droga y blanqueo 
de capitales - demasiado poco desde el punto de vista de las autoridades. 
 
Con razón uno de los directores de IBAHRI comenta lo siguiente sobre el tema: 
‘To arrest any judge for passing a sentence considered too lenient by the Government, as in Judge Paredes’ case, 
fundamentally undermines basic notions of the rule of law, democracy and the separation of powers. We strongly 
condemn Judge Paredes’ arrest, and remind Venezuela’s authorities that he is entitled to due process and that any 
sentence is subject to appeal and judicial control.’  
 
La [presión internacional] sobre Venezuela sigue siendo alta. A final de noviembere 2014, el Comité contra la tortura 
de la ONU hizo la siguiente [recomendación urgente] (gracias a nuestro grupo de traducciones Castellano). 
 
“16. El Comité se muestra seriamente preocupado ante la falta de independencia del poder judicial respecto del poder 
ejecutivo, evidenciada por el caso de la jueza María Lourdes Afiuni, quien tras ordenar la liberación condicional de un 
detenido, cuya detención había superado el máximo legal y había sido considerada arbitraria por el Grupo de Trabajo 
sobre la Detención Arbitraria, fue encarcelada después de que el poder ejecutivo hubiese solicitado públicamente 30 
años de prisión para ella. El Comité observa que dicha jueza fue sujeta a detención preventiva durante más de un año 
en condiciones que amenazaban su salud y su seguridad y muestra su profunda preocupación ante las informaciones de 
que fue sexualmente agredida por un agente estatal durante su detención. A pesar de ser este un crimen de acción 
pública, el Comité lamenta que no se haya iniciado investigación de oficio hasta la fecha. El Comité observa, asimismo, 
con preocupación que no se garantiza la estabilidad de los jueces en sus funciones, toda vez que el 62% de los jueces 
son provisionales, de libre nombramiento y remoción. Preocupa al Comité que el procesamiento de la Sra. Afiuni, así 
como las destituciones de jueces provisionales presuntamente por haber adoptado decisiones desfavorables para el 
Gobierno, hayan impactado negativamente en la independencia de los demás jueces, socavando las garantías de un 
Estado de derecho necesarias para la protección eficaz contra la tortura (arts. 2, 12 y 13). 
 
El Estado parte debe: 

a) Investigar de oficio y de manera pronta, exhaustiva e imparcial las alegaciones de tortura y malos tratos 
mediante agresión sexual presuntamente cometidos contra María Lourdes Afiuni durante su detención en el 
Instituto Nacional de Orientación Femenina; 

b) Garantizar un juicio justo e independiente a la Sra. Afiuni así como una compensación adecuada por los 
daños físicos y mentales sufridos durante su detención; 

c) Respetar el principio de presunción de inocencia y abstenerse de realizar actos o declaraciones públicas que 
puedan tener el efecto de influir negativamente sobre la independencia del poder judicial; 

d) Adoptar medidas urgentes para asegurar la plena independencia e inamovilidad de los jueces conforme a los 
estándares internacionales en la materia. En concreto, el Estado debe organizar con la mayor celeridad 
concursos públicos de oposición para el ingreso en la judicatura administrados por autoridades 
independientes, eliminar el régimen de provisionalidad de los jueces y garantizar la estabilidad e 
independencia de los jueces provisionales actuales.” 

 
Sería fantástico si en un próximo boletín pudiesemos traerles mejores noticias sobre Venezuela! 
 
 

 

Programa Interamericano de Facilitadores Judiciales (PIFJ) 
 

 
El pasado lunes 19 de enero, el doctor Pedro Vuskovic (veáse foto), embajador con la 
OAS del Programa Interamericano de Facilitadores Judiciales (PIFJ), visitó el tribunal de 
apelación en La Haya, a la invitación de Jueces para Jueces. 
 
Contó sobre el PIFJ, un programa muy exitoso que – gracias en parte a la asistencia 
financiera de los Países Bajos – funciona en un gran número de países de Latinoamérica y 
que – brevemente dicho – da información jurídica y mediación a ciudadanos que de otra 
manera, por falta de dinero o por distancia física, deberían prescindir de acceso a la 
justicia/a un juez. La implicación de jueces locales en los países participadores en este 
programa es de vital importancia. 
 
Katrien Witteman, juez penal en el tribunal de Noord-Holland, escribió sobre esto un artículo en la revista Trema, en su 
edición de junio del año pasado. Asimismo, Margot Kokke, actualmente juez en formación en el tribunal de La Haya, ha 
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profundizado este asunto en ocasiones anteriores (haga [clic aquí] 
para un artículo que escribió en 2013 sobre la situación de 
Facilitadores Judiciales en Nicaragua (veáse para la importancia 
del apoyo de jueces locales: párrafo 4.5). 
 
Ambas, juntas a otros colegas interesados de todo el país (e 

incluso el actual presidente del tribunal especial para el Líbano), asistieron a esta interesante reunión sobre el tema tan 
actual de: ‘acceso a la justicia’. 
 
Haga [clic aquí] para el cortometraje que fue mostrado durante esta reunión. 
 

 
 
 

 

¡Hagan sus donaciones ya! 
 

arse d 
Su apoyo económico es indispensable para Jueces para Jueces. Ésta nos permite defender a los jueces que están siendo 
despedidos, amenazados o perseguidos por ejercer su profesión. La fundación depende totalmente de las donaciones 
para sus ingresos. 
 
Son muy bienvenidas las contribuciones en el número de cuenta IBAN/SEPA NL12INGB0008071562 a nombre de la 
Stichting Rechters voor Rechters [Fundación Jueces para Jueces] en Den Haag [La Haya]. Código BIC/SWIFT del Banco: 
INGBNL2A, del Banco ING, Holanda. 
 
También es posible organizar una campaña de captación a favor de la Fundación. Si tiene intención de organizar una 
acción para recaudar fondos, puede contactar [info@rechtersvoorrechters.nl]. 
 
 

 

Darse de alta / baja para este Boletín 
 

 
Este Boletín ha sido mandado a personas que han dado a conocer o de los que se esperaba que estuvieran interesadas 
en ello. Si Usted no quiere recibir otros Boletines de la Fundación RR lo puede dar a conocer a través de 
[info@rechtersvoorrechters.nl].  

Si Usted no ha recibido este Boletín directamente de la Fundación RR pero quiere recibirlo en el futuro, se puede dar de 
alta para el Boletín a través de la misma dirección electrónica.  

También puede informarnos de la misma manera sobre cambios de su dirección electrónica, o si prefiere recibir el 
Boletín en otra dirección. 

 
  
Siga JJ también a través de Tuíter: [@Judges4J] 
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